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Con vista de las Letras Credenciales ex­
pedidas por Su Majestad Guill&rmioa, por 
la Gracia de Dios, Reina de Jos Paises Bajos, 
Princesa de Granje Massau, etc., etc., etc., 
a favor del Excelenttsimo Seftor Corordun 
Marinue Byvanck, Caballero de la Orden de 
Granje Massau, en el carActer de Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de los Pafses Bajos en Nicaragua, 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

19-·Reconocer al Excelentfsimo sefíor Co-

Comunlquese-Casa Presidencial-Mana· 
gua, D. N., las cuatro de la tarde del· diez 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y seis .. 
- (Fdo.) A. SOMOZA. -El Secretarlo de 
Estado en el Despacho de Relaciones Exte · 
riores, (Fdo.) V. M. Romtin. · 

• 
N9 144 - :o., 

El Pre9idente de la República, 
Acuerda: 

19--Nombrar Embajador Extraordinario y 
Plenipotenciario en Misión Especial ·para 
asistir a la trasmisión del Poder Público en 
la República de Argentina que tendrá ef ec· 
to el 4 de Junio próximo venidero, al seftor 
doctor Rubén Daño, actual Enviado Extra· 
ordinario y Ministro Plenipotenciario de Ni· 
caragua ante el Gobierno de esa Nación. · 

29--Expedir las Credenciales correapon· 
dientes. y comunicar este Acuerdo al Gobier• 
no de Argentina. "..i 

, Comuniqueee---Caea Presidenclal···Mana· 
gua, D. ·N ., dos de Mayo de mil novel!ientos 
cuarenta· y seis.··(Fdo.) A. SOMOZA.-·EI 
Secretario de Estado en el Despacho de Re· 
lacionea Exteriores.·· (Fdo.) M. M. Romtin • 

N9 SO 
El Presidente de la Repdblica, 

, Acuerda: 
19-Aceptar la renuncia que del cargo de 

Colaborador de la Sección Consular ha pre· 
sentado el senor Gustavo Agailar Cortés, 
quién pasa a ocupar otro puesto. 

29-Nombrar en su lugar al setl.or Enri· 
1~~.M--rtn, quien devengará el sueldo de 

39-EI presente Acuerdo surtiré sus efec~ 
tos desde el primero de Mayo-próximo. 

Comuniquese-Casa Presidencial;-Mana• 
Q'Ua, D. N., treinta de Abril de mll noY',.. 
vecientos cuarenta y seis. -A. SOMOZA.­
El Secretario de Estado en el Despachó dti 
Relaciones Exteriores.-Vfetor M. Rom&n, 

HACIENDA Y CREDITO flUBLICO .. _ _¡ 

rordun Marinus Byvanck, Caballero de la N9 12 
Orden de Granje Massau, en la categorla M' · · d H · d e éd' Púb · 
de Enviado Extraordinario y Ministro Ple- imsterio· e ac1en ª Y r 1to · h· 

co. - Managua, treinta de Abril de mil no· 
nipotenciario de los Patees Bajos en Nica· vecientos cuarenta y seis.-Las once de la 
ragua. , mafíana. · 

29··0rdenar a las autoridades militares y Vistos, Resulta: · 
civiles de la República le guarden y hagan Por escrito de 3 de Diciemhre tíltimo, 
guardar IBR prerrogativas e inmúnidades presentado el seftor PresidentP de 111 Junta 
que a eu alta jerarquta correeponden. de lnformaeión y Detalle del Impueeto Di· 
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recto sobre el capital, Don Tomás Marttnez, 
mayor de edad, viudo, agricultor y de este 
domicilio, pidió revisión de la resolución de 
la misma Junta, por lo cual se le asignó, 
para el año de 1946, un capital imponible 
de ciento veinte mil córdobas, y veinte mil 
por casa de habitación.-Tramitado el re­
curso con la intervención del notario don 
José Jesds Castillo, personado en las dili· 
genciaa eomo apoderado del senor Martf nez, 
la Junta de Información y Detalle. diotó la 
la resolución de las diez d.e la mafiana del 
7 de Febrero tfüitno. por ·Ja cu11l declaró 'lin 
tlijtar ·e1 recurso de revisión mencionado; 
De esta resolución el apoderado Cae.tillo 
apeló, y llegadas las diligencias con motivo 
dé tal apelaci6n a la Dirección de Ingresos, 
y tramitado aht el recurso, esta dictó reso~ 
lución a las once de la mafíana del l de Mar-

' zo del afio en curso, por ·1a cual reformó la 
sentencia recurrida, en él sentido de asig· 
nar al eefior Martinez, como capital impo· 
nible, la suma de setenta mil córdobas, y 
veinte mil por casa de habitación. De esta 
resolución el apoderado doctor Castillo in· 
ter_puso el recurso de revisión para ante es. 
te Despacho, y verificada la tramitación del 
mismo, con Ja audencia a las partes orde­
nadada por la ley, es el -Caso dictar reso­
ln~~n. · · · 

'-" • Considerando: 
· ·Que la pirte recurrente, o sea el senor 
Martf nez, no adujo ninguna prueba duran­
te el término de· ocho dias que se lf" ronce­
dió por Ja Junta de Información y Detalle. 
c0n tal"!in; qúe aunque et apooerado doctor 
Castillo hll alegado, para justificar la total 
ausencia de pruebas por BU parte, el hecho 
de haberse fundado sus pretenciones en 
una negativa, o sea, que la propiedad no 
ha su(rido ningún aumento, tal negativa 
contiene, una afirmación, a saber: que la 
propiedad tiene actualmente el mismo va­
lor que tenla cuando se le hizo la última 
asignación de capital, y en tal caso, tal 
afirmación · debió haber sido debidamente 
aprobada por él, en la estación correspon­
diente, conforme la disposi·ci6n legal que 
dice: "El que niega, no tiene obligación de 
probar salvo que la ne¡ativa conten¡a afir· 
ma~ión". 

Considerando: 
Que la reforma de la resolución de la J un· 

ia de Información y Detalle hecha por el 
Tribunal de la Dirección de Ingresos, esté 
dentro de las facultades que le concede el 
art. 22 de la Ley del Impuesto Directo so­
bre el Capital. 

Por Tanto: 
Y de conformidad con lo expuesto y lo es­

tatuido por el art. 2 del Decreto Legislati­
número 215 de 29 de Agosto de 1942, este 
Ministerio resuelve: 

19···No ha lugar el recurso de revisión 
interpuesto por el Notario don José Jesús 
Castillo, como apoderado de don Tomás 
Mart1nez, y del cual ae ha hecho mérito; 

29·--Confirmase la resolución dictada por 
el Tribunal de la Dirección de Ingresos, a 
las once de la mafiana del 1 de Marzo últi­
mo, deJa cual también se ha hecho mérito. 

Cópiese, notifiquese, y con testimonio 
concertado de la presente, vuélvase las di· 
ligencias a la Oficina de su origen.---Elfas 
Serrano.---Felipe Estrada Paniagua, Oficial 
Mayor. 

J. Ramón Sevilla, Secretario.de.Estado en 
el Despacho de Hacienda y Crédito P1íblico, 
en representación del Gobierno, por una 
parte, y Lola Carazo de ArgQello Bolatlos, 
en concepto de mandataria generalfsima del 
doctor Carlos Alberto Morales, 11eaún escri· 
tura pública N9 45 otorgada en esta ciudad 
a las cuatro .de la tarde. del dhit. 3 de. Abril 
del afio 1944 en los oficios del Notario doc· 
tor Carlos Alberto Collado Arce, a favor del 
doctor Arnoldo Alemán Sandoval y sobro• 
gado a favor de la senara de Arguello Bola­
ños por seta notarial que autorizó el Nota· 
rio Rosendo Argiiello a las once de ta mana• 
na del dia 19 de Agosto del af\o 1945, por 
otra parte, convienen en celebrar el siguien· 
te contrato._ 

1 
El doctor Carlos Alberto Morales repre­

sentado por dona Lola Carazo de Ar¡üello 
Bolafios, que en lo de adelte de este contra· 
to se designará unicamente por "El Arreo. 
dador", dá ·en arriendo· al Gobierno de la 
República que en lo df! adelante de este con· 
trato se designará unicamento por '!El 
Arrendatario", una casa y su corl'f'&IJOD· 
diente ROiar ubicados en la banda 8nr de la 
Tercera Calle Sur-F.ste ·de la ciudad de Ma. 
nagua, en la cuadra comprendida entre la 
A venida ·-Ctintral o A venida' 'Rootrevelt y la 
Primera Avenida Sur-Este, comprendidos 
dentro de los siguientes lindero@: Oriente. 
casa y solar que permaneció a don Francis-
co Brockman hoy de dofia Anita Arévalo de · · 
Vogts; Poniente, casa y solar de la Casa 
Grace; Norte, Tercera Calle Sur-Este de 
por medio, propiedad de •F. Alf •.. Pellas y 
Cta. Ltda.•; y Sur, predio de la SucesiOn de 
Aurelio Estrada. 

n 
· El plazo convenido para e) arrendamiento 
es el de un ano contado del dfa ocho del co­
rriente mes de Abril, y el cánon convenido 
es el de setecientos cincuenta córdobas ..• 
(CS 750.00) mensuales por mensualidades 
vencidas que el arrendatario satisfará en la 
forma que acostumbra efectuar sus gastos, 

111 
El arrendatario ocupará el inmueble arren· 

dado para instalar en él las oficinas de Es• 
tadfstica o cualquiera otra semejante, pero 
nunca podrá utilizarlo para depositar en él 
materiales o·sustancias corrosivas, inflama· 
bles. salitrosas o de cualquiéra clase que 
perjudiquen o deterioren el inmueble. 

IV 
El arrendatario tiene recibido el inmueble 

arrendado en perfectas condiciones de nao 
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y 1e obliga a restituirlo en igual forma al rriente mee, por terminarse la elaboración 
concluir el plazo de este contrato en las mis. de azúcar en el Ingenio donde él desempe­
rna• condicione• de limoieza en que lo recibe· fiaba su cargo. 

·V Comuniquese.--Casa Presidencia.--Mana-
EI arrendatario queda expresamente au· gua, D. N., 13 de Mayo de 1946.--_A SO_MO­

torizado y 1e. reserva el derecho de re11cin· ZA. --El Secretario de Estado en el Deepa· 
dir este contrato cuando lo estime . ..conve- cho de Hacienda y Crédito Público,: ;J; R. 
niente, siendo entendido que cualquier im-. Sevilla. .: ;;.·:· ·. 
punte. que ¡rave el fnmu'eble arrendado - · · · · · --· · · ·, · , 
aeré nol' cuenta del arrendador. . N9 gg9 · · .·.-: ·· . 
::._En fé de todo lo ,convenido firmamos- el 'El Presidente de la Rep.úbUca:. · ·: 
presente contrato en la ciudad de Managua, Acuerda: · · · · 
a las- ocho dias del mes.de Abril de mil no- Conce1er un mes 'de permiso. con- gQCe de. 

vecif'ntos cuarenta t seis.- (f) J. R. Sevi- sueldo, por motivo de enfermedad. a partii: 
Ua.- (f) Lola de Argüello Bolafios. da la presente f P.eha, al señ.or César Velás-

N1;) 94 " quez A., Administrador de Rentas del De-
El Presidente de lá .República, partamento de Masaya, dejando en su lugar 

Acuerda: Y bajo su propia responaabilidad a su espo­
sa Mercedes Sánchez de Velásqu~z.; -.-; 

Aprobar en todas. Y cada una de sus par- Comuniquese.-Casa Presiden<;iat-Ma· 
tes el contrato que antecede. D N 16 d M d 194c A SO 

e , C p 'd · I M nagua, . . , e ayo e v.- . . 
omun.quese. - asa res1 encta • ana- MOZA. - El Secretario de Estado en el Des-

gua, Distrito Nacional, ocho de Abril de mil pachó de Hacienda y Crédito Público, J. 
Qovecientos cuarenta 'y seis.-A. SOMO· Ramón SeviUa. .· 
ZA.- El Secretario de Estado en el Despa-
eho de Hacienda y Crédito Público, J. Ra­
món Sevilla. 

N9 394 
El President~ de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al joven René Vale C., mensaje­

ro de la Sala· de- Examen del Tribunal· de 
Cuenta1. en lugar de· Osear Zamora. 

El nuevo nombrado tomará posesión de su 
cargo ante la autoridad correspondiente y 
deven¡ará el sueldo mensual que le aei¡ne 
ei Presupuesto de Gastos vigente. 
. Comuníquese, Casa Presidencial.-Mana­
gua, D. N., 17 de Mayo de 1946.-A. SO­
MOZA.--El Secretario de Estado en el Des­
nacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
S:tvilla. 

N9 387 

N9 391 
El Presidente de la República, 

· Acuerda: 
Conceder un U) mes de permiso, congo-· 

ce de sueldo, discreeionaJ, por tener que so­
meterse a tratamiento médico,- al-eeñor·JoBé 
L. Sánchez R., Auditor de la Sala de Conta­
bilidad, del Tribunal de Cuentas. compr<)• 
metiéndose dicho seflor a sacar cualquier· 
rezago de trabajo a au cárgo. -· ~-

Comunique1e-Casa Presidencial.-Ma­
nagua. D.N .• 17 de Mayo de 1946.-A. SO~ 
MOZA.-EI Secretario de Estado en el Des~ 
pacho de Hacienda y Crédito PCtblieo. J. R. 
Sevilla. · 

' 
BANCO NACIONAL DE NICARAOVA 

A VISO AL PUBLICO 

_ El Presidente de la República, Para efecto de establecer las cuotllS de 
Acuerda: . . artículos de Lujo Supérfluos, para el semes· 

Nombrar al 1et'\or Jorge Navarro. vigilan- tre que termina el último de Septiembre del 
te del Centro Destilatorio de Diriamba, De- afio en curso, los comerciantes deberán pre­
partamento de Carazo, a partir del 16 de~ sentar su respectiva solicitud de cuota junto 
mes en curso, en lugar del sefior Gregorio coñ los correspondientes pedido1, los cuales 
Campos. serán resueltos dentro del término de un 

El nombrado tomará posesión de su cargo mes a contar del 10 de los corrientes. 
ante la autoridad correspondiente previo Se hace presente que el Depósito en Cór- · 
rendición de la fianza de ley, y devengará dobaa correspondiente a los pedidos que 
el sueldo mensual que le asigne el Presu- sean aprobados, deberá efectuarse dentT<i 
puesto de Gastos vigente. • del término de 15 di as a contar de la fecha 

Comuníquese.-Ca1a Presidencial.->-Ma de su aprobación. 
nagua,·D.N., 16 de Mayo de 1946·· A. SOMO- La lista de los artículos de Lujo o Supér­
ZA. -El Secretario de Estado en el Despa- fluos vigente a esta fecha, es la siguiente: 
cho de Hacienda y Crédito Público, J. Ra· Articulos de tocador. (1) 
m6n Sevilla. Alhajas de oro y otro11 metales. 

Articulos para juegos prohibidos. 
N9 382 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Cencelar el nombramiento del 1eñor Fau1-
to Bonilla, inspector de zafra adscrito a la 
Dirección de In¡ireso, hasta el 15 ~el co-

· Botones de fantasia. 
Confites. (2) 
Cigarrillos y: puros. 
Calendarios. . 
Calzado. 
_Chrarrer11e •. 
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' CarnPa·fr~scas. (2) ro de miembros suficientes. se constituye 
Cámaraa fotográficas. un Sindicato Gremial de Trabajadores, de 
Floreros. cuya entidad forman parte las personas que 
Frutas frescas. (2) tengan de oficio trabajadores de la indua· 
Grafófon.oil y discos para los mismos. tria azucarera. El Sindicato se denomina· 
Licores, cervezas y bebidas gaseosas. rá: •Sindicato de Industria Azucarera 11El 
Muebles. · Polvón1. Su domicilio será la ciudad de 
Naipes. -·· León. La Autoridad Suprema del Sindica-
Pianoa y,pianola11. • to es la Asamblea General; para el mane• 
Quincallerfa. jo directo de los negocioa sociales, babri 
Ropa hecha. una Junta Directiva compuesta de seis 
Sombreros de mujer. Secretarios. 

Excepcione~:" E S T A T U T O S : 
· (1) De este renglón se except1ian: Dentf· Para ser miembro del Sindicato se re· 

fricas.de toda clase, cepilloa de dien· quiere ser de oficio trabajador de la In· 
tea, polvoa de talco, peines, peinetas, duetria azucarera •El Polv6n1, 
artfculos de material plástico y tóni· La Asamblea General celebrará sesiones 
cos para el cabello. ordinarias loa primeros martes de cada mes 

(2) Estos renglones no se considerarán Y extraordinariaa cuando asi lo acuerde la 
como de Lujo, cuando se trate de im· Junta Directiva o lo soliciten por escrito 
portaciones destinadas a la Costa cinco (5) miembros. 
Atlántica. ' La Junta Directiva durará un afio en el 

Managua, o. N., Mayo 9 de 1946• ejercicio de sus funciones a deberá ser elec­
ta en la Asamblea General que se celebra-

ComúMn Reguladora de Comercio rá cada mes de Enero de cada año. 
Presidentt. Los miembros pagarán una cuota "de in-

AGRICULTURA Y TRABAJO 
. -

• 
11Acta Constitutiva".··· En la ciudad de 

Managua, Distrito Nacional, a las siete de 
1a- noche del· dfa nueve de Abril de mil no· 
vecientos. cuar.enta y seis, con el número 
de miembros "'suficientes, se constituye un 
Sindicato Gremial de Trabajadore1 de cuya 
entidad podrán formar parte las personas 
que tengan de oficio Jaboneros- y simila· 
res. El Sindicato se denomina •Sindicato 
de Trabajadores de la Industria del Jabón•. 
El domicilio del Sindicato aerá la ciudad 
de Managua.' La autoridad suprema del 
Sindicato es la Asamblea General; para el 
manejo directo de loa negocios sociales, ha· 
bré una Junta Directiva compuesta de: un 
Presidente y siete Secreta~ios. 

ESTATUTOS: 
Para ser miembro del Sindicato se requie­

re ·ser jabonero o empleado de la industria. 
La Asamblea General celebrará· sesiones 

ordinarias los primeros marte11 de cada mes 
y extraordinarias cuando asi lo acuerde la 
Junta Directiva o la soliciten por escrito 
diez o más miembros. 

La Junta Directiva durará un ano en el 
ejercicio de sus funciones y deberá ser elec· 
ta en la Asamblea General en el primer 
martes de Enero de cada af'lo . 

Los miembros pagarán cuota de ingre&o 
de un córdoba y una cuota semanal de cin­
cuenta centavos". -Ramiro Ortiz Núñez, 
Jefe del Departamento de Asociaciones. 

greso .de setenta y cinco centavos y una 
cuota semanal de veinticinco centavos•. -
Ramiro Ortiz Nút\ez, Jefe del Departa­
mento de Asociaciones. 

"Acta Constitutiva" ... En el Ingenio San­
ta Clara, jurisdicción de Chinandega, a las 
seis de la tarde del mes de Mayo del dta 
nueve, del afio de mil novecientos cuarenta 
y seis, con el númeró de miembros sufi. 
cientes, se constituye un Sindicato Ore· 
mial de Trabajadores, de cuya entidad for· 
man parte las personas que tengan de ofi. 
cio: Trabajadores de la Industria Azuca· 
réra del Ingenio Santa Clara. El Sindicato 
se denominará: •Sindicato del Ingenio San· 
ta Clara1. Su domicilio será la ciudad de. 
Chinandega, Ingenio 1Santa Clara•. La · 
Autoridad Suprema del Sindicato será la 
Asamblea General, para el manejo directo 
de los negocios sociales, habrá una Junta 
Directiva compuesta de un Presidente y 
cinco Secretarios. 

ES.TATUTOS: . 
Para ser miembro del Sindicato se requie· 

re ser de oficio: Trabajadores de la indus­
tria azucarera en Santa Clara. 

La Asamblea General celebrará sesiones 
ordinarias los lunes de cada semana y ex· 
traordinarias cuando así lo acuerde la Junta 
Directiva o lo soliciten por escrito quince 
(15) miembros. 

La Junta Directiva durará un afio en el 
ejercicio de sJs funciones y deberá ser elec~: 
ta en la Asamblea General que se celebrará 
cada primero (1) de Mayo de cada aflo. 

,. . . Los miembros pagarán una cuota de in • 
Acta Cof!st1.tu~1va''.···En et lngeni~ •El greso de cincuenta centavos y una cuota se­

Polvón• Jur1sd1cc1ón de LeOn, · a las l!iete manal dé veinte centavos. - Ramiro ·ortiz 
de ,la .noche del dia nueve. de Mayo de mil Núnez, ·Jefe del Departamento de Asocia· 
novecientos cuarenta y seis,. con eLnúme· ·Ciones. -
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ADMINISTR~CIO~ DE ADUANAS 

República de Nicaragua, 

ADMINISTRACION DE ADUANAS 

Nc;i 4982 

Managua, D. N. 

· Decisiones Anncfluias 
NQ 326 

· Once maftana, veintiocho m"' corriente, subas· 
tarbe este ju1gado finca rústica •Montecristo•, de 
cien manzanas, situada Paso de Lajas, esta juris· 
dicción, cercada, empastada y comprendida eatoa 
linderos: Oriente, finca Hipólilo Sequelu; Poniente, 
finca Juan Rivas: Norte, Hnca Eusebio Roa; Sur, 

Mayo. 13, 1946. finca 0Jroteo Solano. 
Valorada quinientoa córdobu. 

VALOR EN CORDOBAS ORO DE MO· 

NEDAS EXTRANJERAS 

Ejecución Jo~ Maria Outiérrez contra Ernesto 
• lncer A\varez, suma córdobas. 

Sfftores Administradores de Aduana; 
. t. Conforme última declaración oficíal d' New 

York y datos de otras fuentes fidedignas, desde el 4 
de Mavo de 1946 y hasta nueva orden fn con· 
trario, las Aduanas de la República se regirán en la 
liquidación de derechos aduaneros de las mercade· 
rfas registradas desde esa fecha, por los siguientes 
tipos de cambio de monedas extranjeras: 

Paises Unidad monetaria Tipo 

AMERICA: 
Estados Unidos • Dollar ••.••• $ l.00 
Argentina. • . . • • • Peso Papel. • • • .2450 
Brasil . • • • . • . • . Cruzeiro . • . • • .0525 
Chile. . . • • • . • • . ·Peso Oro • • • . .04 
Colombia. • . • • • • Peso Oro. • • • . .5850 
Costa Rica. • • • • . • Colón • • . • . • • .1969 
Cuba • . . • • • • • • Peso Plata . . • • 1.00 

Ecuador. . • • . . . • Sucre ....... ; .50 

Guatemala. . . • . . • Quetzal. . • • . • 1.00 

Honduras. • • . . . • Lempira . • • • • .50 
Mbico. • • • • • . • • Peso Plata. • . • 2070 
Panamá . . • . • • . . Balboa . . • • • • 1.00 

Perú. . • . • . . . • • Sol. • • . . • . . . .1575 
Salvador (El). • . . • Colón • • • • • • .24975 
Venezuela. . . . • • • BoUvar ••••• , ,3015 

EUROPA: 
Bélgita ...•. ; .. 
Dinamarca •.•..• 
Espai'la ••••••• • 
Francia .•.•.••• 
Oran Bretai'la •.•• 
Holanda .•••••.. 
Hungrfa .••••••. 
Italia: ••••... , • 
Noruega •..•..• 
Suecia .•••••• ~ . 
Suiza •.•••...•• 

ASIA: 
China 

Belga •...••. 
Corona (Krona). 
Peseta •.•.•• 
franco •...•. 
Libra Esterlina •• 
florln: •..••• 
Pengo ..••••• 
lira_ •••.•.• 
Corona (Krone). 
Corona (Krona). 
franco ••• 

Dollar ..• 

.02288625 

.1933 

.1192 

.0084 
4.034375 
.5300 
.1977 
.0526 
.2273 
.2386 
.2340 

.0520 

El Recaudador General de Aduanas 
por la ley. 

THOMAS 0. DOWNINO, 
Coronel. O. N, 

SECCION JUDICIAL 

RE.MATES 
N9 4971 

Tres larde veintiocho corrienle, rematu4te mejor 
postor derechos hereditarios de ~strban Ruiz, su· 
cesión Teodora Guzmán, radicac'os en finca rústica 
jurisdicción Rosario, limitada: Oriente, Pedro 
Ouzman; Poniente, Tomb Ruiz¡ Norte, Tomb Ruiz; 
Sur, Valeriana Marenco y finca urbana en mismo 
pueblo Rosario, limitando: Oriente, Manuel Matus; 
Poniente, lu:ila Matus; Norte, Manuel Matus¡ Sur, 
l,.uist Matus, calle en medio. 

Valorados ciento setenta córdobas. 
l'jecuta Rafael Salin•s Metldoza a Esteban Ruiz. 
Oyense posturas. legale1. ; 
Juz.-iado local Civil. Jinotepe, ocho Mayo, mil 

novedentos cuarenta y seis.-LeOnidas S:inchez, 
Srio . top 3 3 

Oyense posturas, bue avall1o. 
Secret1 ria Juzgado Local Civil. Boaco, díedslete 

Mayo, mil noveclfntos cuarenlish.-(f). Adalid So· 
balvarro, Srlo. 1033 3 2 

NQ 4983 
Once la maftana, trelnlluno corriente, rematarbe 

finca urb1n1 compuesta solar, situada pueblo Con· 
cepción, jurisdicción Mautepe, limitando: Oriente, 
Juan Pablo Rodrlguez¡ Nortr, Juan Pablo Rodrlguez¡ 
P1·niente, el mismo Rodrlguez¡ Sur, Juan Manuel 
R~ye!. 

Ejecución Horacio jarquln contra Napoleó"1 Quin· 
tero •. 

Monto ejecución tres mil setecientos veinte cór• 
dvbas. 

DadQ Juzgado Distrito Civil. Jlnotepc, dieciséis 
Mayo, míl novlclento! cuarentlséls -Máximo Rom4n 
A.1 Srio. 1032 3 2 

N9 4997 • 
Once mañana veintinueve Mayo corric:ntP, .subas­

laránse este Juzgado fincas ªPotrero del Tepalón•, 
compuesta veinte manzanas, limitada: Oriente, pro­
piedad Teófilo y f1or~ncio Dlaz; Ponient•, que. 
\>nd'l Poch'Jte; Norte, Ojo de Agua del Tepalón¡ 
Sur, ~mino El Cacao. fmca •E1 Pochotal", de 
cincuenta manzanas, limitada: Oriente, propiedad 
Ausencio Ofaz; Poniente, quebrada Ayojá; Norte, 
montes Incultos; .Sur, propiedad florencio Ola&. 

Ambas finca9 ubiCadas comarca La Joya, jurisdic· 
ción Trustepe, este Drpartamento. 

Valoradas doscientos córdobas. 
Ejecución: Prudenclo Dlaz Reyes contra Hum­

berto Espinosa Ouzmán. 
Oyense posturas, bue avalúo, · 
Secretaria Juzgado Local Civil. Bvaco, nueve 

Mayo, mil novecientos cuarentiaéia -Adalid Sobal· 
v.irro, Srio. 1019 3 2 

NQ 5007 
.. 

Tres y media tarde ·veintinueve corriente, rfmata• 
ráse mtjor postor, rú·lica Niquínohomo, limitada: 
Oriente, Gonzalo Sandino, camino; Poniente, Ven· 
tura Gallegos¡ Norte, Clc<.otilde . López¡ Sur, Lula 
Visqucr. 

Véndese ejecución Clrlaco Antón t Victoria Pavón • 
. Oyense posturas. · 

Vale doscientos córdobas. 
Juzgado Local Civil. M1sava, veinte Mayo, mil 

novecientos cuarentbéis.-V. Velá!quez, Srio. 
1036 l 

N9 5006 
Tru tarde, treinta Mayo corriente, remataráse este 

local, predio urb1no, esta villa, linda: Oriente,· Ar· 
turo Cortés¡ Poniente, Sur, calles; Norte, Manuel y 
Josefa Jirón. Otro rústico, barrio Pedernal, diez 
manzanas tres cuartoa, linda: Oricntt, justo Téllez: 
Poniente, camino¡ Norte, Eustaquio figueroa, Tomál 
Crrda¡ Sur, francisco Palacios. 

Valor en junto, do1cientos córdobas. 
Ejecución: SalvJdor Solla a Isidro Solls. 
Posturai1 legales. 
Juzgado Local. Santo Teresa, quince Mtyo, mil 

novecientos cuarenti5fü.-J. f'. Cordero. Srio, 
1Q37 3 l 

·.·.·.iil:"' 
~-~ 
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TlTULOS SUPLETORI05 
NQ 4395 

Luis 61cobar, solicita titulo supletorio un lo\e 

de terreno de cuatro manzauas de ex•entión p:x:o 

más o menos en la con11rc1 de la Br~ñ•, esta ju· 

riedicción, limitada, asf: Norte, Carretera Paname· 

rkana, por medio con Cuperlino Nn1turra; Sur, 

Rafael Monterrey; Oriente, franci~co ObrcaóÍ'I; Po 

niente, tr;,tamentarfa de tl1pófl•o ·Cruz, 1dquim\ de 

\1111 -s-eflt>ru· JUlli Obregón y Sebntia11a Acevedo. : 

Estima el predio en dostiento; córdobas. 

Dado Juzgado. Local _CivH. Nand1m1e, vei11tiifi9 

de f'ebr~ro de 1nil noveciento1 cuarema v sels;~H 
Paiado, Srio. · S!>S 3 3 

No 439() 
Ondre, Narciso, francisca, Berla, Eustaquia y 

Maria , todas de apellido Quiroz, solicitan titulo su· 

pletorio una can y solar cantón Sm juan, cita ciu· 

dad. siendo la casa de tejas sobre horcc.nes fon a ta 

con barro, el solar tiene si~uientes linderos y di· 

menciones: Oriente, testame.1tarla Encarnación To­

rres, mide cuarenta varn; Poniente, Josefa Castro, 

mide sesenta varas; Norte, Telesfora Quiroz, mide 

cuarenta y ocho varas; y Sur, calle en medio, f~lix 

Hivas,· con cuarenta y sie)e vara~. 

Adquirieron de su madre francisca Quiroz. 

Estiman el predio en do~cientos córdobas. 

Quien crea tener derecho, opóng1se t~rmino leaal. 

Dado. juzgado Local Civil. Nandaime .siete de 

Marzo de mi\ novecientos cuarenta y seis.-Testado 

-mide-opóngase-No v~te-Corregido-o,Jóngase 

~Vale.- H. Palazio, Sri o. 554 3 3 

_ N9 4406 
Perfecta Rosa Murillo de Martlnez, presentóse 

este Juzgado 110\lcitando titulo supletorio lote terre· 

11º eltuado caserlo •Los Rincones• esta jurisdicción, 

búbalo de Dolores Hernández, estlmalo cien córdo­

bas, sin nombre, número ni gravimen, contiene 

chagüite, árboles r. uta!et, limitado: Oriente, cien.to 

1esenlt varas, Antonio Ce·pas, Clara Cerda, camino 

en medio; Poniente, cincuentlocho varas, MoiEé• y 

Emilio Baltodano; Nor11, ciento cuarenticuatro varas 

Pastor Murilto; y Sur, cient'> scsenticualro varas, 

Leopoldo Meza, Eduardo Porras. 
Quien tcna:a derecho opone11t, dedúzcalo t~rmino 

1e,1l, 
Juza:ado Local. Masatepe, ocho Marzo mil nove· 

cientos cuarenta y seis.-julio Rosales 0.-P. Ruiz, 

Srio. 550 3 3 

NQ 4407 
Amalia Amador, presentOse este juzgado, aolici· 

!ando titulo auplctorio de un solar situado Cantón, 

Vencruz ~sla cii1da.-1, que eslima cien córdobas, el 

que. no tiene nombre, nú•nero ni gravame11, con· 

teniendo casa lej.ts, cercada cañas, cuatro varas al· 

to, corredor, limitado: Oriente, catorce varas, callr, 

predio Nicolás Linane, Lu1. Calero: Poniente, cator­

ce nras, Satom~ y Mauuela Calero¡ Norte, veinli· 

cinco varas, JosefA ~ Sánchez; Sur, veinticinco varas, 

francisco Oucla Nurinda. 
Quien tenga derecho oponerse, dedúzcalo t~rmi· 

no legal. 
juzgado Local.-M1&\lepe, nueve Marzo mil no· 

vecientos cuarenta y seis.-Julio Rosales.-f. Ruiz, 

Srlo. 549 3 3 

NQ 44-08 
. EmillQ Ampié, presentóse éste juzgado aoticitan· 

do titulo supletorio, finca rústica, como tres man· 

zanu, situada barrio "la Cruz de Santiago• esta 

jurisdi«:ión, sin nombre,. nú1t1ero ni gravamen, hu· 

bota de C'!!edonio Amp1é, cstlmtla ciento. cincuenta 

córdobn;· lo posee nomtire propio ba:e mái ctos 

aftas. contienen cbagüitl', dos casas paj;zas, limita· 

da: Oriente • .felicitas Calero, Pedro Sevilla, camino 

enmediJ: Poniente, Dominizo Joaquln: Norll', )eró· 

nimo Calero; Sur, herederos juan Isabel J11r¡ie. 

Quien tenlla derecho oponerse, dedúic 110 térmi• 

no legal. 
Juzgado Local Civil.-Mautepe 9eis Marzo mil 

novecientos cuarenta y sels.-}ulio Rn!a les.- f. 

Ruiz, Srio. 548 3 3 

N9 4409 
la seftora Mula ·Casllllo Sil-va, mayor, iOlicita 11· 

lulo supletorio un solar urbano, situado barrio de 

''La Concepción", esta ciudad, dentro estos linde· 

ros: Oriente, Encarn·ación Oonzátez; Poniente, 'i 
Norlt, Catalina Balluteró v de Jurizu, Sur, calle 

en mtdio, C. oncepción Jiménez v. de Herrert y Oa· 

briel Tellerfa. 
Valorada en dos:ienl•>S córdobas. 
Quien se crea con derechr-, opóngase término le· 

gal. 
Dado Juzgado Local Civil, Chichigatpa od10 de 

Marzo de mil novecientos cuarenta y seis.-f. So· 

marriba-Ernesto Hernández, Srio. · 

Es conforme-Ernesto liernández, Srio. 
5t7 3 ] 

NQ 4410 
juan de Dios Reyes R. &ollclta titulo supletorio 

finca rústica Buena Vista "tomarca lspangual esta 

jurisdicción, Cónsta casR, cerra·m1~nto ciento cln· 

1 uenta manzahas limitado Oriente, Pedro Alarcón: 

O~cidente, Petronita Ocón camino enmedio; Nortr, 

Trinidad Castro; Sur, Aniceto Alarcón. 

Pretenda oponerse rr~s~ntes~ 1 stc juzgado lér· 
mino ley. · · 

juz¡¡:ado O-strito Ciudad Dario ·cuatro de Marzo 

de mil novecientos cuarenta y sels.-Dajloberto Pi' 
lacios. b.-José R~m~n ArdOn M, Srio, . 

Es conforme._.;.josé Ramón Ardón M.. Srin. 
546 3 3 

Nr,i 4431 
Estebana Rivera, solicita titulo supletorio caea y 

101.ar ubicados barrio Venecia, e~ta eluda t, mide la 

primera otho varas largo por seis ancho y el solar 

mide diez y ocho varas de frente, por. treinta y trea 

y una tercia 'Cle fondo, lindante el conjunto: Orien· 

te, predio francisco flnres, calte en medio; Occl· 

denle, solar de Concepción R1ven; Norte, 10\ar 

Nuario Herrera, calle en medio; y Sur, salar Maria 

Oarda. • • · · 
Estimados doscientos córdobas. 
Quien teng• <terecho, opóngase término Irga!. 

juzgado Local. Estelf, siete Marzo mil noveclen• 

tos cuarenh y scis.-Acisclo Outiérrez-Calixto Ou· 

tiérrez B., Srio. 
Es conforme con su orlgi_nal.-R. Arsenio Torres, 

Srio. 
, 

-~ 
Nq 4432 

578 3 3 

Matilde de Tcllet pi.te titulo suplet>rio casa sotar 

barrio •t11borio•, León, en ·ochocientos melros eua­

d 'ado3 superficie, lindante: Norte, predio Moi1h 

B~rrlos; Sur, Plazuela Laborio, calle en. medio; 

Oriente, Mateo Mayor¡a; Occidente, predio Oertru· 

dis de Valladares. 
Tenga derecho opóngase. 
Juz2ado Civil Oislritn, - León, diecisiete Oiciem· 

bre mil novecientos cuarenlicínco.-José J. Aráuz, 

Srio. 577 ~ 3 

No 4449 
francisco Attdino, 10Íicita tiiulo supletorio finca 

rural, superficie veinticinco manzanu, jurisdicción 

ele Somotillo, Jindante: Oriente, Norte y Sur, con 

terreno tjidal de Somotlllo; a} Ponicn~e, catllino en 

medio, terreno 1 ji;lal de Somotillo. 
Valor trescientos cérdobas. 
Oyese oposición, término legal. 

j 
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juz¡ado de Distrito. Chinandega, quince de Mar· zo de mfl noveciento9 cuarenta y seis. las diez de la mai\ana.-H. Montealegrl', Srio. 

56Q 3 3 

NQ 4441 
Pedro Hernández, Agustín Villarreina, Favio Oonz41ez, Je~ús Acul\a, Ricardo Chavarrfa, Ardio 

OlivH, juan Villarrrina, Ascención J. Casco, Maria 
Paz Roque, Maria Esther y Rafaela Cas'!o, Máxima 
Villarrema, Caslellana RClque, Sinfóreano Peralta, 
Sílvestre Het náridez, En timo Cerra no, Moisés y 
Mufa Medina Talavera, solicitan titulo supletorio 
del dominio pleno di' dos caballerfos medida an· 
tlgua del sitio Santa luclJ, jurisdicción Condega, 
lindante: Norestl', f j•dos Conde¡a, Noroute, sitio 
San Juan Morolica; fstl', sitio San Pedro Apasopo; 
Suronte, sitio San Antonio Pire y Sur, sitio Apa­corral, 

Citase a las personas que pretendan tener dere· 
cho a oponerse. 

fstell, quince de Marzo de mil novecientos cua­
renta y seis -E. lllesca.-Calixto Outiérrer: R , 
Srlo. 579 ~ 3 

NQ ll4'42 
Antonio Barrl'da, p1esentóse este juzgado 1olid· tando titulo supletorio de una casa en el barrio •El 

Calvario* de esta ciudad, con su solar: casa cal\ón, 
sobre horcontS, techo de tejas, piso de madera de 
seia varas de lario por cuatro de ancho; solar n· 
quin1do de trl'inta y cinco varas de Oril'nte a O~­
cídente y treinta y tres de Norte a Sur, cercado 
todo con madera y dentro árboles de naranjo y 
penca. con estos linderos. Norte, cua y solar di' 
Totlblo Fayo, calle en medio; Sur; casa de Rosa 
Riven; Orientl', ca~a y aolar de sucesoree' di' Luda 
Amador.; y Occiden!e, .casa y solar df' Santiae;o To· 
ruño. 

fl que se crea con derecho, opóngase t~rmino 
lc~al. 

juzgado de Distrito. Es ell, IH nueve y media di' 
la mañana del Vl'inll' de Febrero de mil novM'ien· 
tos cuarenta y seis. - \'.!escas-Adrián Durán l~ui1, 
Sri c.. 

Es conforme.-Estl'lf, docl' de Marzo de mil no 
vecientos cuarenta y seis.-Adrián Durán Ruiz, Srio. 

576 3 3 

MARCAS DE FARRICA 
NQ 4461} 

Don Baxttr lncorporattd, aociedad de Olendale, 
California, Eslados Unidos de Arnérlca,, solicita de· 
pósílo y registro estas Marcu de Fábrica y Comercio: 
Bader. Odn Baxler. Vacollter, 1·rahsfu10-Vac, 
Centrl·V.ac, lacta· Thiftlole, Trinidex, Splnotube 
con que ampara produrto~ medicinalts y ~arma· 
céulicoa que prepara en los taboratorlo11 de su 
domicilio. 

Quien pretenda <trrrrhos puede opontrlos rn 
t~rm,lno legal. 

Ministerio de Fomento y Obras Públicas. Ma· 
na¡ua, diecinueve Marzo, mil novecientos cuarenti· 
séls.-Fernando Morales L., Oficial Mayor. 

598 3 3 

NQ 470Q 
Sterlln¡ Products lnternational, lncorporated, de 

Newark, New Jersey, Estados Unidos de América, 
mediante apoder5dos Henry Caldera & Henry Cal­
dera-Pallr is, de este domicilio, solicita tl'21stro esta 
Marca de Fábrica y Coml'rcio:' 

ESVANIL 
r.an: $11bstanclas usadu como alimentos o como 
n¡rcdlentes en alimentos, particularmente vanilina, 

vainilla y otros extractos y substancias para 11· 
borear alimentos. 

Ovense oposiciones término legal. 
Ministerio de Pomentr. i\b111~111, diez de Abril 

de mil novecientos cuarenta y seis -fernando Mo-
rales L., Oficial Mayor. 813 3 3 

NQ 4710 
Stl'rling Products lnternationat, lncorporated, de 

Ntwa1k, Ntw Jersey, Estados Unidos de Am~ric1, 
mediante apoderados Henry Caldera & Henry Cal• 
dera-Pallais, de este domicilio, aolicila re&istro esta 
Marca de Fábrica Comercio: 

MOSQUINAL 
pal'B': lnsecticldes, y p'eparacionl'9 qulmkis, · me• dieinaln y farmacéuticas de toda clase. · · 

Oycnse oposiciones t~rmino 'l'lal, · · 
Ministerio de fomento. Managua, D. N., dle1 

de Abril de mil novl'cientos CU1trenta y seis.-fer­
nando Morales L., Oflcial Mayor. 

812 3 3. 

NQ 4712 
A. B. Dick Company, de Cblcago, llllnois, Es· 

lados Unidos de Amérka, mediante apoderados 
Henry Caldera & Hl'nry Caldera-Pallals, de ~te 
domicilio, solicita re¡istro esta Marca de fábrica 
y Comercie; 

MIMEOGRAPII 
para: Máquinas duplicadoras de escrito~ imprcso1 
"" general y partH di' ~stas; papel de e~tucir para reproducir o duplicar escritos, llntu para copiar~ 
mall'fiales para entintu de todas clases¡ papel, j>a0c pele ria y artlrnld!! de todat ·clases. ·~ 

Ovense oposiclnnes t~rmlno lrgaL .... 
Ministerio di' Foml'nto .. Managu•, dil'l de Abril 

de mil noYecientos cuarl'nta y St'ls.-ftrnando Me< 
ralt"I L., Oftclal Mayor. · · tUO 3 3 . · 

NQ, 4713 . · . BrlJlol-Myers Company, de Ntw York, Estados 
Unidos de Am~rira, medlantl' apoderados Henry Caldera & tfenry Caldera-Pallais,, de este domicilio, 
solicita regis\ro esta Marca de Fábrica y Comtrclo: 

VIT·ALIS · 
para: Tónic(1s y lociones pau el cabello; depila: 
torios, cosmétiros, per fu merla, artlculos y prepa· ) • t.tciones para el tocador de todas claser, pl'lne1, 
brochas d~ todas clases, y preparaciones qutmicn, 
medicinales y hrmacéutlcu . de todas cluts. ·, 

Oyense oposiciones t~rmlno legal. . ·. ' ·· 
Ministerio de fomento. M~naaua, diez de Abril 

de mil ooveclt'ntos cuarenta y sels.-FC!·rnando MQ• 
rale'l L, Oficial Ma_yor. ;r: ' 809 3 3 ~ 

. N~ 4718 . " ~'. 
l'olardd Corporatron, de Cambridge, Massachu.· 

1ett~, Estados Unidos de América, mediante apo­
derados Henry Caldera & Henry Caldera-Pallais, de 
este domicilio, solicita registro esta Marca de Fá· 
brica y Comercio: , 

POLAR O ID 
para: Un matl'rial compuesto que incluye suspcn· 
siones de partlculas cristalinas en un medio lrans· 
misor de luz adaptado a su uso l'n objetos de óp· 
tica, como oculares de microscopio, eliminadorea 
de reflrjo, dilfragmas de densidad variable, proba• dores de joyAS, etc:.; estuches pequel\os para fillros; 
anteojcs, etc; lá.11inas de vidrio y laminaciones de 
láminas de vidrio, lámparas eléctricas, berramirnla.1 
de mano del tipo de alicates; materi•I plá&tico or• 
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&4nico transpar<nte tn forma de láminas o bloque•¡ 
llntu de Imprenta, objetos de visión, como filtros, 
lentee, anteo101 ordinarios y para el sol¡ elementos 
ópticos de banco, anteojos de Intemperie, anteojeras 
para el sol, filtros foto2ráficos, viseras para moto­
rl1t11, ventanillas de densidad variable, laminaciones 
de vidrio en tableros o discos, pellculaa polariza· 
doras en tableros o discos, 1rtlculo1 escolares J 

tknlco1, como jue201 de útiles de laboratorio¡ ar 
~iculos ópticos, como oculares de microscopio, eli­
minadores de reflejo, diafra2mas de densidad va· 
riable, polariscopios, prcbadoru de joyas, etc.,. pe· 
llcula vecto¡16f1c1, articulas vecto2ráfico1, como 

cloruro de sodio, baflo1 foto2ráflco1 ~ijadores y re· 
puestos J>Jra ~stos; baflos foto¡ráflcos tílanqueadores, 
reveladores foto¡riflcos, soluciones de Impresión 
foto21ific1, vl1tas de cart6n y anteojos estereosc6-
plcos;' lacas y diluentet de laca1, manuales de ln1 
trncclón¡ cubetas de fot62rafos y rodillos secadores 
e impresores. · 

Oyense oposiciones ttrmlno le¡al. 
Ministerio de fomento. Mana~ua, diez de Abril 

de mil novecientoa cuarenta y seas.-fernando Mo-
rales, Oficial Mayor. 804 3 3 

DENUNCIO DE MINA •· 
Np 4708 

Yo luis Alberto Morales Oonztlez, mayor de 
edad, de este domicilio, casado y aboiado, con 
todo respeto y acatamiento expongo: S<iy Manda­
tario General Judicial de don /º~ Rubh Ouldo, 
mayor de edad, casado, cont11b lista y de este do· 
micillo, 1e2ún lo compruebo con el poder que pre-
1ento, para que se razone y se me devuelva, con 
tales 1ntec1dentea atentamente dl¡o: Con fecha tres 
de Abril del 1flo en cuno, y •nte los olicks del 
1tftor Juez para lo Civil del Di1trlto de Puerto Ca· 
bn11, Departamento de Zelaya y • de Minas por 
Mlnltterlo de ta Ley, mi mandante denunci6 para 
ldqllirlr en propiedad una mina aurfrera ubicada 
en cerro vtr2en, i=n terreno nacional, en juri9dic­
ci6n del Diatrito Mlnenl de . San Lui1 ; de . Ocon· 
¡uu, de aquella juri9di::ción departamental. La 
mina de la referencia te ha desiKn•do con el 
nombre de "Cerro de Oro• y consta de tr_es perte-
11encias de cinco hectáreas cada una, de confor· 
miJad con lo estatuido por rl Códi¡o de Min1rla 

vi¡ente y su• reforma~ y cada una de 181 pute­
oenclu se denomina •urro de Oro N°. _ t •, •cerro 
de Oro Nit, u• y •cerro de·Oro N•. m• y todll 

el conjunto o ¡rupó se denomina- •cerro de Oro•, 
11iendo su• linderos los sl2uientes: Norte, Sur, E9te 
y Oeste, con montal\, Inculta nacional. Ahora bien; 
co1110 Pin la explotación de esa veta mineral, antu 
tspruada y que ya dtjo atrb descrita y deslln· 
dada, mi mandante tiene necesidad de aprovechar 
111 madérts y a¡uas, que no lle¡an a ¡enerar 
velriticlnco caballos de fuerza, pido se le concedan 
!los planteles de clncllenta · bectireas cada uns y 
que lindan 111: el primero, o sea el del costado 
oriental de la mina •Cerro de Oro• de la manera 
1l¡uiente: Norte y Nordeste, montai\a Inculta na­
cional¡ Sur y Suroeste, montai\a Inculta nacional; 
Este, montafla inculta nac10111I; y Üt'ste y Suroe9lt-, 
mln11 •Picacho de Oro•, •Cerro de Oro• y "PeMn 
de Oro." El se&Undo plantel o sea el del costado 
occidental, de la mina •Cerro de Oro• ya citada, 
linda como 1l2ue: Este, mina "Picacho de Oro•, 
•Cerro de Oro• y •Peflón de Oro•; y Oeste, mon· 
tafia inculta nacional; y Norte y Noreste y Sur y 

Suroeste, niontal\a nacional. Estos planteles asf 

ducrlto1 y deslindados qued11n en· la misnia zona 
minera de Oc:on21111. Bautizo el primero de e9tos 
planteles con el nombre ªPlantl'I Cerro de Oro• y 

el 1egundo, con el nombre de ªPlantel Pel\ón de 
Oro.• Ruego a Ud. se 1irva re¡iltrar esta mani­
festación, mandarla publicar en la forma y por el 
ttrmlno de ley en un ptriodico oficial, y corridos 
que ha)an 1ido los demá• tr6mite.s de l~y, adjudl­
'(arle a mi mandante las dos pertenenciaa qu: n-n 

de servir como talts planteles, cada uno de cin· 
cuenta hectáreas, obli2ándose mi referido mandante 
a pagar el cánon ordenado por la ley. fundo mi 
solicitud, en las prescripciones legales del Código 
de Minerla vl2enle y sus reformas. Mando este es­
crito con don Arturo H. Guido. Señalo para olr 
notificaciones mi oficina de abogacla en esta ciudad 
Man12ua, ocho de Abril de mil novecientos cua• 
renta y seis.-Sobre lineas-y Norte y Noreste y 
Sur y Suroeste, montafla nacional.-Valen. Enmen· 
dados-que no llegan a generar veinticinco caballos 
de fuerza.-Vaien.-Luls A Moralea O. Ministerio 
de Pomento y Obru Públicas. ' M1n1aua, nueve de 
Abril de mil novecie"tos cuarenta y seis, Lu diez 
de la maflana Publlquese lntegramente la 1011• 
citud y el presente auto en el Diario Oficial •La 
Gaceta•, por el t~rmlno le¡al; y por cuanto el 
plantel solicitado existe en el Oi9trlto Mineral de 
Prinzapolkl, comu"lquese la anterior ·. 1olléltud al 

seí'ior juez de Distrito y de Minas por 11 ley de 
Puerto Cabeus,r.ara todos los efectos lc!2ales.-(I) 
-E. Sánchez .-femando Morales L., Oficial 
Mayor. . 

Ministerio de fomento. Managua, diez de Abril 
de mil novecientos cuarenta y seis.-fernando · Mo· 
riles L., Oficial Mayor. 823 3 3 

TERRENO~ MUNICIPALES 
N9 4580 

Lo1 1tftore1 Tobiu y Adrián Artlaga, 

m1yore1 de 11dad, 101tero1, agrlcultorea, de 

~•te domlclllo, ·ee baa presentado 101lcl­

'ªºªº a e1ta oficina un lote de terreno de 
veinte y ot hC> hectáreat ea el lugar del 

valle de El Rlíto c11n 1u1 Undero1 1lgulea· 

tes: Oriente, 1ltlo de San Juan de Sagua­

ca; Occidente, propiedad de Coime Artla· 

ga; Norte, ejidos de Totogalpa; Sur, pro­

piedad de Rogelio Artlaga y el dlfuQto 

Alejandro G6mez. 
La peucna que 1e crea con má1 dere· 

cbo en dlrho terreno que 1e· pre1ente a 
e1ta oficina en el término y tiempo legal. 

Dado en Palacagülna a los ocho días 

del me1 de Marzo de mil novecleoto1 cua· 

renta y 1el1.-Alcaldu Municipal, Samuel .. 

Cruz M.-Ante mi, Srlo. loto., Gllberto Jl· 
ménez A. 655 3 1 

N9 457 • 
El 1eftor Lul1 Gonzálei mayor de edad 

y de eate domlcllto ae b.i preaentado a ea• 
Alcaldla 1ollcltaodo un lote terreno _ejldal 

<'11 a·rrlendo en el lugar del tio arriba dl· 

cho terreno te compone de tru bectáreu 

con 1u1 lindero• 1lflulentl'1, Oriente, Caaa 

de Zacarlaa Ruetf'; O ·cldentei, propiedad 

le Ram6n Amador¡ Norte, propieda<i de 

Z 'cariaa Huet1>; Sur, propiedad de Bonl· 

facto Joya y camino de por medio. 
La peraona que 1e crea con mál dere· 

cho en dicho terreno que ae pre1ente 11. 

eeta Alcaldia eu el término y tiempo le­

gal. 

D.ido en Pal •~agQlna a loa diecinueve 

diat del me1 de Marzo de mil noveclento1 

ruarf'nta y 1el1.-Samuel Cruz M., Alral­

de Muntclpal.-Ante mi, Sro. lnto., Gil· 
hnto Jlménez A. 664 3 & • 
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